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.PERFORACIÓN DE POZO"
4. Si no da cumplim¡ento al programa de trabajo a juic¡o de "EL MUNlClPlO".

5. Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o s¡ hace cesión de bienes en forma que

afecta a este contrato, o por la falta de pago de salarios, prestac¡ones sociales, s¡nd¡cales y

laborales de cualquier índole.

6. Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los

derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de municipio.

7. Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNlClPlO" y a las instituciones of¡ciales que

tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia
y supervisión de los materiales, trabajos y obras.

8. Si reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de "EL MUNICIPIO" no

garantice el cumplimiento de las obl¡gacrones de este contrato.

9. Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% Veinticinco por ciento de atraso en el

avance de la obra.

10. En general por cualquier otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" s¡milar a las antes
expresadas.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN
Si "EL MUNICIPIO" opta por la réscis¡ón, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por

concepto de daños y perjuic¡os una pena convencional que podrá ser a juicio de "EL MUNICIPIO"
hasta el monto de la garantia otorgada.

VIGESINA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA
"EL MUNICIPIO" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su

alidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción según lo siguiente

a) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se
ajuste a lo convenido y pueda ser utilizada a juicio de "EL MUNlClPlO", en este caso se
liquidará a "EL CONTRATISTA" lo ejecutado.
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.PERFORACIÓN DE POZO"
b) Cuando de común acuerdo ambas partes convengan en dar por terminado

anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban, se l¡quidarán en la
forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

c) Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula vigés¡ma

séptima, en este caso la recepción parcial quedará a juicio de este y liquidará el ¡mporte de
los trabaios que decrda rec¡bir.

d) Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará

a lo dispuesto por la resolución respectiva.
e) "EL CONTRATISTA" avisará por escrito a "EL MUNICIPIO" la fecha de terminación de la

obra y esta se obliga a recibirla en un plazo de 30 Treinta dÍas a partir de la fecha de

terminación, siempre y cuando esté concluida la obra.

Al térm¡no de la obra se levantará un acta de recepc¡ón con lo cual se dará por term¡nada y

entregada ¡a obra. La recepción parcial o total de la obra y la liquidación de su importe, se
efectuarán sin perjuic¡o de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los

términos de este contrato.

TRtcEStMA.- DEDUcctóN DE ADEUDoS
Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspond¡ente existirán deductivas o cualquier
otra obligación o responsab¡lidad para con "EL MUNlClPlO", a cargo de "EL CONTRATISTA", el

importe de las mismas se deducirá de las cantidades a cubrirsele por kabajados ejecutados, y si

no fueren suficientes se hará efectjva la lianza otorgada por estos conceptos por "EL
CONTRATISTA"

TRIGÉSIMA PRIMERA
Cuando por causas ¡n.iustificadas los trabajos obleto del presente confato no se entreguen en el
plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión ad¡c¡onal y

servic¡os de apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de d¡chos gastos
rá deducido de los pagos que "EL MUNICIPIO" deba hacer a "EL CONTRATISTA"

TRIGÉSIMA SEGUNDA
"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo, de que, cualquier mod¡ficación de los conceptos y
fechas de contrato que se asentará en b¡tácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como
recalendarización por recibir anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al
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'peRroRecróN oE Pozo"
proyecto, entre otros, No tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNlClPlO" por
parte de "EL CONTRATISTA" y aprobación por escr¡to del D¡rector de Obras Públicas de "EL
MUNICIPIO" cualquier autorización verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no cumple
con la forma oficial anterior.

TRtcÉstMA TERcERA.- LEGtsLActóN ApLtcABLE, tNTERpRETAcIó¡r v ¡uRlsolcclót¡
Las partes se obl¡gan a suletarse estrictamente para la elecución de la obra objeto de este contrato
a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegra, asi como a los términos, lineamientos,

rocedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

Reglamento. Para la ¡nterpretación, e.iecución y cumplimiento de las disposiciones aqui contenidas,
las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón del Tribunal de los Administrativo del Estado de Jalisco,
renunciando al fuero que por azón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratif¡can y firman en

munjcipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco a 23 días del mes de mazo de 2015 Dos
qurnce
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'peRroRncróN DE Pozo"
..EL CONTRATISTA"

LIC. JOSE NIGU c. RAMTRo PtNEDo coNzÁLEz
Representante Legal de

..URBANIZADORA EDRA"
P un¡cipal

c. cA ANO LOZA
Sínd¡co

CARLOS
retar¡o Ge

E GALLARDO
o de la Hac¡e Mun¡c¡
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aRe. ¿osÉ EDUARDo LóPEZ c
Director de Obras Públicas

HO.iA DE FIRMAS PERTENECIENT€ Ar CONÍRATO No. OPY-A0}006 / 2015, ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO OE YAHUALICA Ot GONZALEZ

6ALtO, JALISCO; Y LA €MPRESA DENOMINADA "URBANIZADORA EORA S.A. DE C.V." QUE CONSISTE EN LA OBRA PUBLICÁ

DENoMINADA "PERFoRACIÓN DE Pozo".
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OCTAVA
"EL MUNICIPIO" tendrá en todo tiempo la facultad y sin ninguna responsabllidad de ampliar,
reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato dando aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA",
Si durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar
adecuaciones al proyecto de la obra como lo es ampliar, recud¡r o modificar los plazos pactados o
bien la conveniencia en la real¡zación de trabajos extraordinar¡os o complementarios, ser hará del

conocimiento a "EL MUNICIPIO" quien en atención a los razonamientos y .iustificaciones
expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o presupuestos que le presente "EL
CONTRATISTA" o determ¡nen a juicio de "EL MUNlClPlO", sin perjuicio de la facultad que le

asiste de ejecutar directamente los trabajos. Tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por

escrito la realizac¡ón de los trabajos o modif¡caciones respectivas y comunicar a "EL
CONTRATISTA" quien estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscrib¡rá un

conven¡o ad¡cional en el que se detallen las condiciones y trabajos extras el convenio podrá ser
autorizado hasta por un 25% Ve¡nticinco por ciento, por una sola vez del ¡mporte del contrato,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" garantías y fianzas especificas.

NOVENA.. GARANTIAS
A).- DE ANTTCtPO

"EL CONTRATISTA" se obliga a otorgar una fianza a favor de "EL MUNlClplO,,a partir de la
adjudicac¡ón de la obra y hasta antes de que se Ie entregue e¡ anticipo, Ia cual garantice la correcta
¡nversión del ant¡c¡po y por el importe del mismo, cancelándose cuando "EL coNTRATlsrA" haya
amort¡zado el importe total del referido ant¡cipo y una vez que ',EL MuNlclplo,' sol¡cite la
cancelación.

B).- DE CUMPLTMTENTO
Para garantizat el cumplimiento de las oblagac¡ones y responsab¡lidades derivadas de este
contrato, así como las reparaciones o substituciones procedentes de los vic¡os y defectos que
resulten a Ia recepción de la obra "EL coNTRATlsrA', otorgará una fianza conjuntamente con la
fianza anticipo, a favor y satisfacción de "EL MuNlclplo,,por valor del 10% Diez por ciento del
importe total de ¡a obra incluye el LV.A, la fianza se tram¡tará a través de la instituc¡ón afianzadora
autorizada y deberá contener, cuando menos, las sigu¡entes declaraciones.
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"peRronnctóN DE Pozo"
Que se otorga para garantizar por "EL CONTRATISTA" el fiel y exacto cumplimiento del

contrato de obra de fecha presente. referente a la obra denominada "Construcción de
Barda Perimetral en Escuela Emil¡ano Zapata", asÍ como a cubr¡r las erogac¡ones que

"EL MUNICIPIO" tuviera que efectuar por defectos o vic¡os ocultos que resulten durante la
recepción de la obra y hasta un año después de entregada la obra, fianza que solo podrá

cancelarse por "EL MUNlClPlO", sornetiéndose la afianzadora a competencia de los

tribunales de Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco.

c).- oE vtcros ocuLTos
Para garanltEat la cal¡dad de la obra y cubr¡r las erogac¡ones que "EL MUNICIPIO" tuviera que

efectuar por defectos o vicios ocultos o cualquier irregularidad o anomalía que resulte de la obra
materia de este contrato, "EL CONTRATISTA" obliga a entregar a "EL MUNICIPIO" una tianza
que garant¡ce tales conceptos por el importe del 10% Diez por ciento del importe estipulado en la
cláusulas segunda de este contrato, incluye el l.V.A. fianza que estará vigente por una año contado

a partir del dia siguiente a la fecha del acta de recepción de la obra, dicha fianza será entregada

"EL MUNICIPIO" dentro de los 5 C¡nco días s¡guientes a la firma del presente contrato.

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue la f¡anza no se perfeccionará el contrato y no surt¡
efecto alguno.

oÉcrrua.- cotrlcEpros FUERA oe clrÁloco
Los conceptos fuera de catálogo sol¡c¡tados prev¡o visto bueno del supervisor, deberá ser
presentados dentro del periodo de ejecución autor¡zado, a la dirección de Obras Públ¡cas del
Ayuntamiento, los cuales no modificarán el calendario de obra, salvo que exista la solicitud y
autorización respectiva según el párrafo que antecede; "EL MUNlClplo,, tendrá un plazo de s
cinco dias háb¡les para aprobar o @cnazat la solicitud, si esto no ocurre en ese per¡odo, se tendrá
por aceptada la solicitud.
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DÉcIMA PRIMERA.. PAGo DE coNcEPToS
Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa de ejecuc¡ón,
se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por un¡dad de concepto de
fabajo term¡nado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales
como máximo, las cuales serán presentadas por "EL coNTRATlsrA" a la res¡dencia de
supervisión, acompañada de la documentación y soporte correspondjente dentro de los 4 cuatro
días háb¡les a partir del plazo señalado para la rev¡s¡ón con el obreto de conciliar dichas referencras
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"PERFORACIÓN DE POZO"
Que se otorga para garantizar por "EL CONTRATISTA" eI fiel y exacto cumplimiento del

contrato de obra de fecha presente, referente a la obra denominada "Perforación de
Pozo", así como a cubrir las erogac¡ones que "EL MUNICIPIO" tuviera que efectuar por

defectos o vicios ocultos que resulten durante la recepción de la obra y hasta un año

después de entregada la obra, fianza que solo podrá cancelarse por "EL MUNlClPlO",
somet¡éndose la afianzadora a competenc¡a de los tribunales de la ciudad de Guadalalara,

Jalisco.

c).- DE VtCtOS OCULTOS
Pata gatantiz la calidad de la obra y cubrir las erogaciones que "EL MUNICIPIO" tuviera que

efectuar por defectos o vicios ocultos o cualquier irregularidad o anomalía que resulte de la obra

materia de este contrato, "EL CONTRATISTA" obliga a entregar a "EL MUNlClPlO" una fianza
que garantice tales conceptos por el importe del 10% Diez por ciento del importe est¡pulado en la
cláusulas segunda de este contrato, rncluye el l.V.A. fianza que estará vigente por una año contado

a partir del día s¡guiente a la fecha del acta de recepción de la obra, dicha f¡anza será entregada a
"EL MUNICIPIO" dentro de los 5 Cinco dias siguientes a la firma del presente contrato.

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue la fianza no se perfeccionará el confato y no surtirá
efecto alg uno.

DÉGIMA.. coNcEPToS FUERA DE cATÁLoGo
Los conceptos fuera de catálogo solic¡tados previo v¡sto bueno del supervisor, deberá ser
presentados dentro del per¡odo de ejecución autorizado, a la djrección de Obfas Públ¡cas del

Ayuntam¡ento, los cuales no modificarán el calendario de obra, salvo que exista la solicitud y
autor¡zac¡ón respect¡va según el párrafo que antecede, "EL MUNICIPIO" tendrá un plazo de 5

Cinco dias hábiles para aprobar o techazat la solicitud, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá
por aceptada la solicitud.

DECIMA PRIMERA.- PAGO DE CONCEPTOS
Los trabajos obJeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa de eJecución,
se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de
trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales
como máx¡mo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a Ia residencia de
supervis¡ón, acompañada de la documentación y soporte correspondiente dentro de los 4 Cuatro
dias háb¡les a partir del plazo señalado para la revis¡ón con el objeto de conciliar dichas referencias
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en su caso autoizatta estimación correspondlente ". "rr"'I"=[:ofi:01no]t?il:Í:"resolverán en la siguientes estimación

El pago se rcalizatá a "EL CoNTRATISTA" por "EL MUNICIPIO" elaborando los contra recibos

correspond¡entes contra la entrega de la estimac¡Ón para que le sean cubiertas por "EL
MUNICIPIO" en un plazo no mayor de 30 Treinta días naturales de la fecha de autorizaciÓn por

parte de la residencia de supervisión.

La autorización de las estimaciones será por conducto de la res¡dencia de supervisiÓn designada

por,,EL MUNlClPlO" por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en

.. la misma y en la bitácora, "EL MUNICIPIO" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes,

mal ejecutados o pago hechos en exceso

DECIMA SEGUNDA
Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto

su.ietas a variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban

modif¡carse.

DECIMA TERCERA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
Cuando a juicio de "EL MUNlclPlO" sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén

comprendidos en el proyecto y programa se considera en la siguiente forma:

a) S¡ existen conceptos a precios un¡tarios estjpulados en el confato que sean aplicables
a los fabajos de que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para indicar a "EL
CONTRATISTA" su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b) Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitar¡os en el presupuesto
que forma parte del presente contrato y "EL MUNICIPIO" considera factible precios ya
establecido en el confato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "EL
CONTRATISTA" y este se obliga a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios.

c) Si no fuera posible determtnar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
el párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" a requerim¡ento de,,EL MUNlClplo,,y dentro
del plazo que éste señale, someterá a su consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de su respectivos análisis en ef entendimiento de que para la fijación de
estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos
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d)

"PERFORACIÓN DE POZO"
que se hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en

este contrato "EL MUNICIPIO" resolverá en un plazo de 5 Cinco días hábiles en caso
de que no se de contestación a la solicitud, se entenderá como negativa.
La autorización de los precios extraordinarios no implicará la ampliación automática del

techo financiero su autorización procederá siempre y cuando "EL MUNlClPlO" cuente
con los recursos financieros autorizados.

"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 30 Treinta días naturales posteriores a la últ¡ma fecha de

terminación autorizada, para solicitar la autor¡zación de pago de cualquier concepto extraordinario
requerido para la terminación de la obra y que haya sido sol¡citado por "EL MUNlClPlO" en el

entendido que después de vencido el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "EL CONTRATISTA"
derecho al pago de los mismo.

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar un balance financiero de la obra con el 100% Cien por
ciento de generados a más tardar al acumular el 50% Cincuenta por ciento de avance fisica, caso
contrario, se le retendrán sin derecho a reclamar gastos financieros, los pagos de las estimaciones
siguientes en tanto no cumpla tal requisito.

DECIMA QUINTA.. ESCALATORIAS
Si durante la vigencia del presente contrato de obÍa ocurren circunstancias o acontec¡m¡entos de
cualquier naturaleza no previsto en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa,
negligencia, ineptitud de cualqu¡era de las partes, determrnen un aumento o reducción de los
costos de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán
revisados por las partes.

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos, el ajuste se
aplicará a los costos directos, conservando el porcentaje de ¡ndirectos y utilidad or¡ginales, durante
el ejerc¡cio del contrato, para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el
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DECIMA CUARTA.. PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES
"EL CONTRATISTA" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el

importe que resulte de aplicar los prec¡os unitarios a las cantidades de obra realizada en Ias fechas
que "EL MUNICIPIO" determ¡ne, se harán las est¡maciones de obra ejecutada, con intervalos no

mayores de un mes; las estimaciones se liquidarán una vez sat¡sfechos los requ¡sitos establecidos
para su trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de apl¡car los precros

unitarios a las cantidades de obra contratada.
I
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.PERFORACIÓN DE POZO"
contrato en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa

vigente las partes acuerdan que el procedimiento para la revisión y ajuste de costos se sujetan a lo
siguiente:

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interv¡ene los
insumos en el total del costo d¡recto de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante
actualización de los costos de insumos en que intervienen en dichas proporciones.

En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando así

convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o contratos que por su características
contengan conceptos de trabalo similares y consecuentemente sea apl¡cable al

procedim¡ento mencionado, los ajustes se determinarán para cada grupo de obras o

contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se

requerirá que "EL CONTRATISTA" presente documentación lust¡ficadora, estando vigente

el contrato el pago de aluste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá

cubrirse por parte de "EL MUNlClPlO" a sol¡citud de "EL CoNTRATISTA" a más tardar
dentro de los 30 Treinta dia naturales siguientes a la fecha en que "EL MUNICIPIO"
resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva.

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya produc¡do el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al
programa de ejecución pactada o en su caso de exist¡r atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese conven¡do "EL MUNICIPIO"
podrá modif¡car el proyecto, especif¡caciones y programa materia de este confato
mediante comunicado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA" las
modificaciones se consideran incorporadas a¡ texto del contrato y serán obligatorias para
ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a ta ejecución de los trabajos que no
estén contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las
mod¡ficaciones y se asienten en la bitácora.

DEICMA SEXTA.- REPARACIONES ,

Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme
a las instrucciones de "EL MuNlclplo" esta ordenará su reparación o reposición inmed¡ata con
las obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta ,,EL coNTRATlsrA,,
s¡n que tenga derecho de retribución alguna; en este caso,,EL MuNlclplo,,si lo estima necesaflo
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podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto nos e lleven a cabo
dichos trabajos y sin que estos sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
las obras.

DECIMA SEPTIMA.- SUBCONTRATOS
"EL CONTRATISTA" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona fisica o moral la
e.Jecución parcial de la obra. previa autorización expresa y por escrito por parte de "EL
MUNlClPlO" en tal caso "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las
obras sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACONES OBRERO-PATRONALES
"EL CONTRATISTA" será el responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas
instituciones y organismos públicos. Así como con quienes les suministren materiales para la

misma, por lo que "EL MUNICIPIO" será ajeno a cualquier reclamación proven¡ente de dichas
relaciones, por lo que exime de cualquier responsabil¡dad derivada de este caso.

DECIMA NOVENA.. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO
"EL CONTRATISTA" se compromete al pago de los materiales o serv¡c¡os relativos a las obras,
las causas de incumplimiento presentadas y Justificadas a través de la presencia en tanto no sean
aclaradas por este, será causa de situac¡ón de mora de la empresa.

VIGESIMA.- SEGURIDAD DE LA OBRA
"EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con
motivo de la obra a ejecutar a instalar a su costo los anuncios, avisos y med¡das preventivas y

orientac¡ón que se requieran para evitar los riesgos que se ocurran por los trabajos que se realizan,
de causarse cualqu¡er siniestro será sufragada Ia responsab¡lidad por,,EL CONTRATISTA".

VIGESIMA PRIMERA
será obligac¡ón de "EL coNTRATlsrA" el sumin¡stro y colocacrón del rótulo de obra con cargo a
us gastos ind ¡rectos y conforme a los l¡neamtentos señalados por,,EL MUNlClplO,,, en caso de

tn umpl¡miento "EL MUNlClPlO" lo proporcionará a su costo y será descontado del pago de sus
estimaciones

vrcEsrMA SEGUNDA.- suspENStóN DE LA oBRA
"EL MUNlclPlo" podrá suspender temporat o definit¡vamente la ejecución de la obra objeto de
este contrato y sin responsabilidad a¡gún para "EL MuNlclplo" en cualquier estado en que se
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"penroRtclóN DE Pozo"
encuentre, dando av¡so por escrilo a "EL CONTRATISTA" con cinco días hábiles de antic¡pación.

Cuando la Euspensión sea temporal, "EL MUNICIPIO" informará a "EL GONTRATISTA" la

duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo correspondiente.
Cuando la suspens¡ón sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "EL
CONTRATISTA" previa estimación, el importe de la obra que haya realizado, s¡n perju¡cio de

conf¡ar y cuantificar los daños y perjuicios que se hayan ocasionado en perjuicio de "EL
MUNlClPlO" y será responsable por la obra ejecutada.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender las obras y lo elecutado se ajuste a lo pactado, en

este caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutada y gastos no

recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con este

contrato el que podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan

desaparecido las causas que motivaren dicha suspensión.

vloÉslrua rencERA.- cALtDAD DE Los MATERTALES
Es facultad de "EL MUNICIPIO" llevar a cabo ¡a inspección y pruebas necesarias de todos los

materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares
de adquis¡ción o fabricación, con cargo a "EL CONTRATISTA".

VIGESIMA CUARTA.- RESIDENTES DE OBRA
Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profesional que

lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia, el que deberá prev¡amente ser
aceptado por "EL MUNICIPIO" y cuya aceptacrón la podrá revocar a su cr¡terio, el representante
de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se ref¡ere este
contrato. así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- PENA PoR ATRAso EN LA ENTREGA
Se aplicará una sanción por afaso en la entrega física de la obra que se irá incrementando en la

'medida en que "EL CONTRATISTA" no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se
calculará según la siguiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra=o.05X (tc-tE) X (FTR-FTA)/3o
lC=lnversión Contratada
lE=lnversión Ejecutada a la fecha de terminac¡ón aulodzada
FTR=Fecha de term¡nación real de la obra
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"PERFORACIÓN DE POZO''

=Fecha de terminación autorizada de la obra

VIGÉSIMA SEXTA.. RESCISIÓN
Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumpliendo, al

respecto aceptan que cuando sea "EL MUNlClPlO" el que determine rescind¡rlo, dicha rescisiÓn

operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración jud¡cial, bastando la notificación del

incumplimiento a "EL CONTRATISTA" quien dispondrá de 08 Ocho días hábiles a partir del día

siguiente de su notificación para que alegue lo que a su derecho convenga y una vez concluido el

término "EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente si es "EL CONTRATISTA" quien decide

rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del fuero común de la jurisdicción de

Guadalajara, Jalisco.

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "EL MUNlClPlO" en un plazo no mayor de
quince dÍas hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la resc¡sión a "EL
CONTRATISTA" para lo cual se le reconocerán los mater¡ales que tenga en obra o en proceso de
adquisición debidamente comprobados med¡ante la exhibición correspondiente, conforme a los

datos básicos de precios, considerando los ajustes de costos autorizados a la fecha de resc¡s¡ón,

siempre y cuando sean de la cal¡dad requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL
CONTRATISTA" Se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de
que no se reintegrare el saldo por amortizar, deberá pagar gastos f¡nancieros conforme a una tasa
que será ¡gual a la establecida por la Ley de lngresos del Estado en los casos de mora para el
pago de créditos flscales.

VIGÉSIMA SEPTIMA.- cAUSAS DE RESCISIÓN
Las causas que pueden dar lugar a la resc¡sión por parte de "EL MUNlclPlO" sin neces¡dad de
declaración judicial, son las que a continuación se señalan

1 S¡ "EL CONTRATISTA" no tnicia o no term¡na las obras objeto de este contrato en la
fecha señalada

2. Si "EL CONTRATISTA" suspende injust¡ficadamente tas obras o se niega a reparar o
reponer alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada por,,EL MUNlClplO,,.

3. si no ejecuta el kabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata
las órdenes dadas por escrito de ,,EL MUNlClplo,,.
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